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Once profesores e intelectuales

Redactan un estatuto
de autonomía vasca

BILBAO, 21 (D16). — La
sede administrativa del Es-
tado Autónomo vasco será
Iruaéa (Pamplona), por ha-
ber sido esta ciiidad su capi-
tal histórica, la bandera
oficial la "ikurriña" y el
himno oficial, el "Gernikako
arbola", según un proyecto
de estatuto de autonomía
elaborado por once profeso-
res e intelectuales vascos,
componentes del grupo "ki-
muberri" (brote nuevo) y
que ha sido ofrecido como
base a la totalidad de las
fuerzas políticas vascas para
su estudio y redacción defi-
nitiva.

Los once autores del pro-
yecto, entre los que se en-
cuentran abogados, académi-
cos de... la lengua vasca, so-
ciólogos, filósofos y especia-
listas en ordenación comar-
cal, han elaborado su estu-
dio partiendo do los fueros
vascos, utilizando los ante-
riores estatutos de autono-
mía vascos, y añadiendo
nuevas conclusiones basadas
en los 'regímenes de autono-
mía de diversas regiones es-
pañolas, y las constituciones
de países capitalistas y socia-
listas.

"Pretende ser una síntesis
de los derechos constitucio-
nales de los paisas socialis-
tas y capitalistas , declaró
en el momento de su presen-
tación pública en el real
seminario de Vergara, el
-profesor de Derecho Políti-
co y abogado, Gurutz Jáure-
gui, uno de los componentes
del equipo "kimuberri".

El estatuto elaborado plan-
tea como competencia del
Estado autónomo vasco, en-
tre otras cosas, la ordenación
y regulación de la adminis-
tración de justicia, la regu-
lacion y planificación de la
economía y hacienda vascas.
la enseñanza. el control so-
bre prensa, radio y televi-
sión vascas y la presencia y
participación vasca en orga-
nismos internacionales de
carácter cultural, social, eco-
nómico, sindical y deportivo.

Ejército y Policía vascos
El estatuto reivindica para

el Estado vasco, el control,

reclutamiento e instrucción
de las Fuerza* Armadas de
tierra, mar y aire, sitas en
el País Vasco, que se agru-
paran en un distrito militar
propio, no pudiendo ser em-
pleadas fuera del territorio
autónomo sin autorización
del Gobierno vasco.

¡Respecto a los servicios de
seguridad, Policía y Orden
Publico, el proyecto de esta-
tuto estima que deben ser
competencia exclusiva tam-
bién del Gobierno autónomo.

El Estado autónomo se
compromete a garantizar el
cumplimiento de la consti-
tución del Estado central, de
cuya competencia exclusiva
son la adopción de acuerdos
internacionales de carácter
militar y político y el resol-
ver las cuestiones" y conflic-
tos entre las diversas nacio-
nalidades y regiones del Es-
tado español.

¡De común acuerdo entre
el Estado autónomo y el Es-
tado central deberán regu-
larse, la participación en el
Ingreso y gasto público del
Estado, moneda, aduana.
correos, teléfonos y telégra-
fos, transportes y comunica-
ciones, la defensa del terri-
torio en caso de agresión y
otros.

En el proyecto figuran
también otros puntos de má-
ximo Interés entre los que
destaca la posibilidad de ad-
herirse, tras un plebiscito
popular, al citado estatuto
de otras provincias y terri-
torios colindantes a las cua-
tro provincias vascas y la ne-
cesidad de que todos los fun-
cionarios de la Administra-
ción y de sus organismos au-
tónomos, así como los cargos
públicos del Gobierno vasco
deberán acreditar su conoci-
miento del idioma vasco ha-
blado y escrito.

Para los autores del pro-
yecto de estatutos de auto-
nomía podrán ser considera-
dos nacionales vascos los na-
cidos en el País Vasco, los
hijos de padres vascos que
asi lo deseen y loa que, an-
daos fuera del país, decidan
solicitar esta consideración
después de cinco años de re-
sidencia en el mismo.


